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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS



El Consejo de Universidades ha remitido a MADRI+D la solicitud de

MODIFICACIÓN del plan de estudios ya verificado de este título oficial. Dicha

solicitud se presenta al amparo del artículo 28 del Real Decreto 1393/2007,

modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece el

procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la correspondiente

Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico y

estudiantes del título.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la

modificación del plan de estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el

Protocolo de evaluación para la verificación de ANECA.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación

emite un informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de

INFORME FAVORABLE.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos

señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede

electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no

considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya

modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación.

Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

son los siguientes:

0 - Descripción general
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Descripción del cambio:

La principal modificación propuesta es la transformación de la especialidad

de Informática en una especialidad conjunta más general de Informática y

Tecnología que sea más atractiva para estudiantes de diferentes titulaciones

y dé respuesta a la formación del profesorado para la docencia de

Tecnología. Además, se propone modificar el nivel de acreditación de idioma

en los estudiantes extranjeros para la especialidad de Lengua y Literatura.

1.1 - Datos básicos de la descripción del título

Descripción del cambio:

En el listado de especialidades se cambia Informática a Informática y

Tecnología.

1.3 - Universidades y centros en los que se imparte

Descripción del cambio:

Se ha actualizado el número de créditos a matricular a Tiempo Completo y a

Tiempo Parcial según la modificación de la normativa de la UCM publicada

en el BOUC de 24 de julio de 2015.

4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión

Descripción del cambio:

El nivel de acreditación de idioma en los estudiantes extranjeros para la

especialidad de Lengua y Literatura se modifica a un C1 en español.

5.1 - Descripción del plan de estudios
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Descripción del cambio:

En el anexo se modifica el listado de especialidades para cambiar Informática

a Informática y Tecnología. Las descripciones detalladas de las materias

Complementos para la Formación Disciplinar y Enseñanza-Aprendizaje e

Innovación Docente se han modificado para incluir la especialidad

Informática y Tecnología en lugar de Informática,tanto en el Anexo como en

el texto de la memoria.

6.1 - Profesorado

Descripción del cambio:

Se han actualizado las líneas de investigación del profesorado asociado a la

especialidad de Informática y Tecnología.

11.2 - Representante legal

Descripción del cambio:

Se actualizan los datos de la Vicerrectora de Estudios.

11.3 - Solicitante

Descripción del cambio:

Se actualizan los datos de la Vicerrectora de Estudios.
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Federico Morán Abad

EL DIRECTOR DE MADRI+D

Madrid, a 23/05/2016:
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